
MT]NICIPIO DE AYOTLÁN

FAISNI

ACTA DE INICIO DE OBRA

Nombre del Proyecto: Construcción de Línea de Drenaje Sanitario,
en la calle Av. Las Rosas en la Cabecera Municipal de Ayotldn,
Jolisco.

En el Municipio de Ayotlán, el día 03 del mes de Julio del 20I7, se

iniciaron los trabajos correspondientes a esta obra, con un importe
autorizado de $166,526.20, que será realizada y terminada en el ejercicio
2017.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo
Urbano y obras Públicas.

Se firma la presente a los 03 días del mes de Julio del 201 7.

Luis A C. Gabriel Vásq
D¡rector de
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La obra se lleva a cabo mediante Administración Directa.
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SERVICIO
ACUERDO ADMINISTRATIVO

DESARRoLLo URBANo y oBRAS PúBucas
FAISM

AYOTTAN,IALA 19 DE JUNIO DEL 2017.

ExPostctóN DE M orrvos:

l.- Entre las facultades y obligaciones del c. Presidente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

OrBán¡ca Municipal del Estado de Jalisco, se prevén dis€ñar y ejecutar o adiudicar, controlar y v¡tilar la
conservación, mantenim¡ento y modernización de las vías e infraestructura pública del Municipio.

ll,- Con fundamento en el cap. lV. Artlculo 39, de la Ley OrBánica Municipal del Estado de Jalisco, son
obl¡gacionés y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a f¡n de ejecutar las obras de
¡nfraestructura y equ¡pamiento urbano, necesarias par¿ el func¡onamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numeral 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, prevé que el ente públ¡co, debe em¡tir
el Acuerdo respectivo, par¿ la ejecución de la obra pública por adm¡nistrac¡ón d¡recta.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco, enunc¡a que la obra pública por
admin¡str¿ción d¡recta debe contar con la supervis¡ón de la contraloría. La Contralorla debe ver¡fícar que
se cuente con el presupuesto correspondiente y los progr¿mas de ejecución, utilizac¡ón dé rñáquiñeria y
equ¡po de construcción.

ACUERDO

v- Que resulta necesario ra emisión dér presente acuerdo administr¿tivo, er cuar tiene contenidos; ra
déscripción, presupuesto y programas de ejecucióñ y suministro.

vl'- se rearizarán ros trabajos descritos en er punto primero del acuerdo, previa varidación presupuestarque otor'ue ra secretaria de pr,neáción, Administración y Finan,as mediante anexo técnico.

Af{TECEDEf{TE§

PRTMERO'- se cuenta con Aprobación presupuestar según convenio de coraborac¡ón y ejecuc¡{án do obr¿

!l .T"r:: de los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos remitir el siguiente: E¡¡ ru5 P'rEros que antecéden, tel¡o el bíen de
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para la real¡zac¡ón de las obr¿s señaladas

y suminjstrq asÍ como todos los datosacuerdo
nversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando

l.- La capacidad técnica y los elementos necesar¡os
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